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Valledupar, marzo veintres  (23) De Dos Mil Veintidós (2022) 

 
PROCESO: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 
DEMANDANTE: ANDREA PAOLA ROMERO CARBONELL 
DEMANDADO: JOSE CARLOS AROCA DAGIL 
RADICADO:20001-31-10-002-2022-00335-00 
 

 

Vista la constancia secretarial que antecede observa esta agencia judicial que la 

notificación personal aportada por la parte demandante se está realizando de 

acuerdo a lo normado en el artículo 8 de la ley 2213 del 2022, esto es a través de 

canales digitales, pero llama la atención que la misma fue enviada a una dirección 

física y no a la dirección electrónica señalada como notificación, por lo que no 

corresponde con dicho artículo. Además, no se le previene ni indica a la parte 

demandada el término con que cuenta para comparecer al juzgado para recibir la 

notificación personal, tal como lo precisa el numeral 3 del artículo 291 del G.G.P.; 

por tanto, está no fue gestionada en debida forma. A su vez, cuando se haya surtido 

la notificación personal al demandado correctamente, la parte interesada deberá 

agotar la notificación por aviso, tal como se indica en el artículo 292 del C.G.P. 

 

En consecuencia, considera esta titular que la parte demandante no ha cumplido 

con la carga procesal de notificaciones a la parte demandante, sin lo cual no es 

posible continuar con el trámite del proceso, porque no se encuentra integrada la 

litis en debida forma. Por tanto, se ordenará a la parte demandante realizar las 

notificaciones conforme lo indican los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 

concordancia con la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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